
DIARIO DE SESIONES 

Leidas las Actas del dia anterior, èxpnéo et $. Zk- 
SROS de Arigw que echaba de menoa en ellas la insércion 
de las propositiiones que presentó relativas al art. 222 de 
la Constitucion, conforme se acostumbraba hacer con 
otras. 

Contestb el Sr. Ssmstatio Tc& que la costumbre es 
insertar literalmente las proposiciones sobre que recae re- 
solucion, 6 que se sujetan á votacion $ para ser 6 no ad- 
mitidas B discusion ; pero no las que solamente se leen 
(como sucedió con las de los Sres. Arispe y Larrazabal), 

’ en oayo caso no se hace más que una indicacion de ellas, 
J consideradas como verbales pasan con la nota corres- 
pondiente de Icirlar á la redaceiou del Diario, para que se 
inserten en BI, quedando despaes unidas B la minuta del 
Acta para archivarse. 

Se leyeron, J quedaron aprobadas por el Congreso 
las minutas de íos decretos que deben expedirse sobre la 
permonenclia y cirenustancias de la Secretaría de Córtes, 
y consideracíon que deben disfrutar sus individuos segun 
lo resuelto en Ru3 sesiones anteriores. 

Conforme aí d.ict&men de la comision de Poderes, 
aprob6 S. 116. los que se han conferido al Sr. D. pranck- 
co de Laserna en clase de Diputado propietario por 52 
pueblos librea de la provinsia de Avila, de la cual ha sido 
suplente hasta ahora. 

Se mandd devolver 5 la Regencia el expediente rea- 
pectivo á la Secretaría del Consejo y Cámara de Castiua, 
que existe en las Córtee, segun lo pedia el mísmo por 
medio del enowgado del Yinisterio de Gracia y Joatioir. 

Queda enterado el Congreso de un oftcio del hiinistro 
de la Guerra, en que expone los motivos que ha tenido e 
Consejo de Regencia para no acceder á la solicitud reoo- 
mendada por S. M. del teniente de la legion extranjera1 
D. Nicolás Minuissir, sobre que se le confiriese el grado de 
capitan con motivo de haberse hallado en la batalla de la 
Albnera . 

Leido el voto particular de los Sres. Larrazabal, Avi- 
la, Castillo, Lopez de la Plata y Gonzalez p Lastiri contra 
lo resuelto en la sesion anterior sobre eI art. 222 del 
proyecto de Constitucion, se mandó agregar á las Actas. 

El Sr. Terrero presenlb 1s siguiente exp&&4on : 
*Señor, V. M. resolvib en la sesion pública del dia de 

áyer que los oficiales de la Secretada de Cortes obtengan 
los misnios honores J sueldos respectivamente que los de 
las Secretarías de Estado y del Despacho de Gracia y 
Justicia; y como la Junta Central hubiese mandado en 19 
de Noviembre de 1809 se abonasen como sueldo á los:re- 
feriaos oficiales los 10.000 que anualmente percibian de 
gratitlcacion, resulta que la menor asignacion deberia ser 
de 25.000 rs. Este señalamiento de sueldo para el último 
oficial es demasiadamente excesivo, y no dice bien con las 
apuradas circunstancias de la PBtria. Rri consecuencia 
tengo el honor de presentar 6 V. M. las proposiciones si- 
guientes: 

Primera. Los oficiales de la Secretaría de Cdra 
tendr(ln los mismos sueldos respéctivamente que loa de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia, 
rebajados fos 10.000 IV. que por gratiflcacion auual ob- 
tenian en los Gobiernos precedentes antes de lá órden de 
la Junta Central ya mencionada. 

Segunda. Los o5oiales de las geeretarfas de j&&o y 
de todoa loa D~mhos, que deapuer de expedido este dad 
oroto eatrama aa 01 desempeño do IIPI OUNW~W, dwm4 
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tarbn solamente del eneldo que lea estaba designado antes 
de la citada orden de la Junta Central. 

Tercera. En la misma forma ocupa& las vacantea 
los provistos á las plazas subalternas de las mismas Se- 
cretarías. 10 

Estas proposiciones quedaron admitidas 6 discnsion. 

Se leyeron las seis proposiciones siguientes hechas 
por el Sr, Sombiela, como adiciones á los artículos apro- 
bados de la Constitucion: 

uhimera. Al art. 243, que se subrogue en lugar de 
la palabra pceaos la de jnido~, 6 que se añada esta últi- 
ma, leyéndose entonces: *las leyes señalarán el orden p 
las formalidades de los juicios y del proceso, ) etc. 

Segunda. Al 230, que se declare que tiene fuerza 
retroactiva, atendida su importancia, 6 que por ley par- 
ticular se establezca que cesen inmediatamente en el en- 
cargo de magistrados de la Nacion española los que lo 
estén desempeñando sin haber nacido en el territorio es- 
pañol. 

Tercera. Al 251, que se añada: ey contestada por 
demanda y por respuesta.> 

Cuarta. Al 258, que se añada: tde la Naeion espa- 
ñola,, 6 otra expresion equivalente, que haga referencia 
precisa á esta gran Nacion que V. M. representa. 

Quinta. Al 260, conocerá de los recursos de fuerza 
de las causas tocantes al Santo Concilio de Trento. 

cSe presentarán en dicho Supremo Tribunal todas las 
bulas, breves y rescriptos apostolicos para el plucito ó 
emputor regio, y conocerá de todos los recursos sobre re- 
tencion y snspension de las citadas bulas y letras apostó- 
licas. > 

Sexta. Que los magistrados del referido Supremo 
Tribunal de Justicia de España no puedan recibir del Go- 
bierno, por ningun motivo ni pretesto, comision al- 
guna. 9 

Estas proposiciones se mandaron pasar á la comision 
de Constitucion para que las examine y presente su dic- 
tbmen. 

El Sr. Garoz hizo la exposicion siguiente: 
(Señor, si cuando con preferencia á todo otro asunto 

se ha propuesto V. M. tratar los respectivos á Guerra y 
Haofenda, sobre los auales esUn fljoe sua conatos, no me- 
nos que mia constantes deseos para que no se exponga la 
aaivacion de la Pátria por la morosidad en adoptar subsi- 
dios que la faciliten, omitiese ahora manifestar los que me 
animan, creo cometeria un crimen imperdonable; así, 
pues, estando exento de ellos, para que no me denigre 
borron tan indeleble, teniendo entendido que acaso por 
olvido padeesn atraso en su impresion las Memorias que se 
presentan á V. IU., y particularmente la del encargado de 
este ramo, que en mi concepto debió discutirse á la ma- 
yor brevedad, para que se veriffque hago d V. M. la pro- 
posicion siguiente: 

cQue se comunique árden al Consejo de Regenda d 
fin de que toda Memoria 6 proyecto de Hacienda que se 
remita para su impresion, la disponga sin demora alguna; 
y son preferencia la mande hacer de la ir&ada sobre re- 
CUMBOS del encargado de Hacienda,p 

Sobre esta proposicion, dijo 

El Sr. GAR&: Señor, el Presidente de V. M. me en- 
carg6 que con preferencia mandase imprimir esta hfemo- 
ria, en concepto de que Q la comision del Dáars’o corres- 
pondia mandarlo; deseoso como siempre de no perder ins- 
tante, subí á la secretaría del periódico, y bajo el mismo 
:oncepto de que era de sus atribuciones, como indivfduo 
de ella puse un borrador del oficio en que debia mandarlo 
~1 regente de la imprenta, ejecutándolo al mismo tiempo 
?ara que la concluyese de la del tomo primero de sesio- 
WJS, que creo poder dar á V. M. á principios de la próxi- 
na semana; y dejando el dicho borrador á los oficiales de 
a secretaría del periódico para que le pusiesen en limpio, 
r me le bajasen B la firma, me hallé que en él no manda- 
1ar.r al regente se hiciese la impxesion de la LEemorir, sino 
le1 tomo primero de Dúwios. Sorprendido, reconvine al 
nayor de la misma, y me dijo no corria este ramo por la 
:omision, y que por eso lo habia suspendido: en conne- 
:uencia, se redujo el precepto 6 lo respectivo á mis fun- 
iiones; y careciendo de ellas para cumplir el encargo del 
‘residente de V. M., deseoso de que se proporcionen re- 
ursas, que es el medio necesario para conseguir la liber- 
ad que apetecemos, como he manifestado reiteradas ve- 
;es, he creido que para parte de este logro es el urgente 
r oportuno el de discutir esta Memoria, y adoptar los que 
J. M. crea tales y justos; y solo este es el motivo de po- 
ker esta proposiciofi, en que no tengo m&3 interés que ‘el 
le la salvacion de la Pátria, en que están vinculados mis 
leberes; así, pues, V. M. determinará lo que juzgue opor- 
#uno. s 

Despnes de una brevisima discnsion, que66 admitida 
8 proposicion. 

Segun lo resuelto en la sesion de ayer, se ley6 el dic- 
#Ornen de la comision especial nombrada para examinar 
11 expediente de la Imprenta Real, y’ conformrindose con 
il las Córtes, aprobaron la reforma hecha en dicho esta- 
)lecimiento por el Consejo de Regencia, segun el oficio 
le1 Ministro de Estado de 22 de Noviembre último, y man- 
laron que el administrador entregue los originales de los 
omos de Dianos de C&ted concluidos y de los pendientes al 
‘egente D. Ventura Cano, como ha propuesto el subdele- 
tado. Tambien acordaron se estuviese á esta resolucion 
!on respecto á lo informado por la propia comision sobre 
a solioitud de D. Francisco Vittini Villamarin, ofloial 
nayor interventor de la misma imprenta, que se quejó 
le la citada reforma. 

Con este motivo, el señor De la Serna present6 una 
txposicion relativa 6 que D. Manuel bdarquds y D. Juan 
?ulido han sido empleados en la misma planta de la Im- 
wenta Real, á pesar de haberse presentado despues de los 
los meses de instaladas las Córtes, y en contravencion 
del decreto de las mismas de 4 de Julio último, pidiendo 
en su consecuencia, y con arreglo al decreto de 11 de 
Noviembre próximo pasado, que sean separados el Minis- 
tro de Estado Bardajf y el director de correos D. Juan 
Facundo Caballero. Admitida á discusion, se mandó que 
sl Consejo Regencia informe sobre -los hechos contenidos 
en dicha exposicion. 

Se levant la sesion. 

U 
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